
SECRETARÍA. Montería, tres (3) de marzo de de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 

despacho de la señora Jueza el expediente virtual de la presente demanda verbal con 

solicitud de retiro presentada por el abogado de la parte demandante, informándole que 

mediante Auto adiado 23-febrero-2021 se inadmitió la demanda. Sírvase proveer.  

 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
Secretaria. 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA. 

 

Montería, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
ASUNTO: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, de LUIS ALFREDO 

ARIZAL HERNÁNDEZ -CC.10.934.582, en su propio nombre y en representación de sus menores 
hijos: LUIS MANUEL ARIZAL MONTERROSA -T.I. 1.067.869.219 y JUAN DAVID ARIZAL 
MONTERROSA -T.I. 1.062.956.624; ANA MARÍA HERNÁNDEZ ARROYO -CC. 34.969.647; ANA 
RAQUEL ARIZAL HERNÁNDEZ -CC.30.686.889; JOSÉ IGNACIO ARIZAL HERNÁNDEZ -CC. 
10.932.583 y ENOLVI ARROYO HERNÁNDEZ CC. 25.760.880, contra JOSÉ DAVID ARRIETA 
DOMINGUEZ CC. 98.656.478; MANUEL FLORENCIO MEJÍA BARRERA -CC. 6.877.935; 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TUCURÁ COOTRANSTUR -NIT. 891.000.746-9 y 

EQUIDAD SEGUROS O.C. -NIT. 860.028.415-5.  RAD. 230013103003 2021-00015-00 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho verifica que la referenciada 
demanda fue presentada de manera virtual y repartida a esta dependencia judicial y en 
fecha 23-febrero-2021, ésta fue inadmitida. 
 
Así las cosas, de conformidad con el artículo 92 del C.G.P., por ser legal y procedente, el 
Despacho accede a la solicitud de retiro de la demanda presentada por el abogado SENEM 
GÓMEZ HERNÁNDEZ, quien presentó la demanda como apoderado sustituto de los 
demandantes, manifestándole al togado que, teniendo en cuenta que la demanda fue 
presentada de manera virtual, no procede la entrega física de la misma.  
 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda presentada por el apoderado de 
la demandante, conforme lo dispuesto en la parte considerativa de este proveído.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, cancélese su radicación, manifestándole al togado que, teniendo 
en cuenta que la demanda fue presentada de manera virtual, no procede la entrega física de 
la misma. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 
 

Sb. 
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